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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Demandante  Merly Mercedes Morales Mercado  
Demandado Colpensiones y Luz Mila Gómez Aladino 
Radicado 05001310502020180030700 
Auto de Sustanciación No. 15 
Decisión/Temas Reconoce personería. Incorpora 

respuesta a oficio y pone en traslado 
de las partes 

 
En atención al poder allegado al correo electrónico del Juzgado, el 6 de diciembre de 
2021, y por cumplir con los presupuestos del artículo 74 del C.G.P., aplicable por 
remisión analógica en materia laboral, se le reconoce personería para representar 
judicialmente a la codemandada LUZ MILA GÓMEZ ALADINO, al abogado titulado 
ANTONIO CARLOS DURANGO ARIZAL portador de la T.P. Nº 139.941 del C.S. de la J. 
 
De acuerdo con lo anterior se da por terminada la gestión del abogado JUAN ENOC 
MIRANDA USUGA, quien venía ejerciendo la representación de la señora GÓMEZ 
ALADINO en calidad de Curador Ad-Litem. 
 
Así mismo, conforme a lo ordenado en la audiencia celebrada el 18 de noviembre de 
2021, deberá la señora LUZ MILA GÓMEZ ALADINO asistir a la audiencia de trámite y 
juzgamiento programada para el 7 de febrero de la presente anualidad, con el fin de 
rendir interrogatorio de parte, y contactar para que comparezcan también a esta 
diligencia las personas que rindieron las declaraciones extrajuicio, allegadas por ella 
ante Colpensiones en el momento en que reclamó la pensión de sobrevivientes con 
ocasión al fallecimiento del señor Daniel Arcila Cardona. 
 
Se ordena compartir el expediente digital al apoderado de la señora LUZ MILA GÓMEZ 
ALADINO, para los fines pertinentes. 
 
Se procede a incorporar al expediente digital la respuesta al oficio dada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, la cual se ubica en los archivos 
19 y 20 del expediente digital y se pone en traslado de las partes por el término de tres 
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(3) días, para lo que estimen pertinente. 
 
Por último, de conformidad con el artículo 134 del CGP se pone en traslado de las 
partes por el término de tres (3) días la solicitud de nulidad por indebida notificación 
presentada por el apoderado de la codemandada Luz Mila Gómez Aladino y que se 
incorpora en el archivo 22 del expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correo: merlymoralesmercado@gmail.com; anggelo18-19@hotmail.com; 
maryazulu@gmail.com; ac.durango@hotmail.com; abogadojuanmiranda@yahoo.es;  

 

A.M.E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 008 del 
28/01/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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